
  

      

    

   

   
    
   

    

   

     

    
     

     

  

      

    

   

  

EXTRACTO JUDICIAL. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

TOR: GEAN MAGALY AGUIRRE 
NALCAZAR en calidad de 

BJETO: Fundamento en lo esta- 
lecido en los Artículos 413 y 415 
lel Código de Procedimiento Civil. 
LUANTIA: $ 4.500,00 
ROVIDENCIA 
UZGADO DECIMO PRIMERO DE 
O CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

rtes 23 de noviembre del 2010, 
s 12h00.- VISTOS.-En virtud de 
razón de sorteo que antecede 

en mi calidad de Juez Suplente 
le ésta Judicatura, mediante oficio 

0.012-DDP-JAR- de 24-01-2005, 
ivoco conocimiento de la presente 
'ausa.- En lo principal la demanda 
ue antecede es clara, completa y 
úne los requisitos de ley- En con- 

ecuencia y de conformidad con lo 
ue dispone el Art, 421 del Código 
le Procedimiento Civil, los deman- 
lados señores ALEJO BURBANO 
UANO Y NANCY  OFELIA 
'UIÑÓNEZ RAMIREZ, en el termi- 
6 legal de tres días cumpla con la 
bligación demandada o proponga 
cepciones.-Féngase en cuenta el 
lomicilio y casilla judicial señalado 

r el actor; así como la calidad en 
la que comparece y la autorización 

le su abogado defensor.- Cítese a 
los demandados en el lugar que se 
eñala para el efecto.-Agréguese al 
roceso la documentación adjunta.- 
tento la petición y de conformidad 
on lo dispuesto en el Art. 992 del 

  

    
    

   

    

     

    

    

     

      

   
   

    

   
     
          
    

) Dr, Reinaldo Flor Alvarado. Juez, 
rovidencia 

'UZGADO DECIMO PRIMERO DE 
O CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
iernes 7 de octubre del 2011, las 
'Oh00.- Cítese a los demandados 
ñores ALEJO BURBANO RUANO 
"NANCY OFELIA QUIÑÓNEZ 

'AMIREZ, mediantetres publicacio- 
les en uno de los diarios de mayor 
árculación de esta ciudad de Quito 
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AND 

fue aprobada por la Superi 

de 2011. 

Quito, provincia de Pichincha. 

de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

CORRESPONDENCIA, ENVÍO 
ENCOMIENDAS... 

Quito, 17 de Noviembre de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León   

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

A 
50 

ge constituyó -pór 
escritura pública otorgade anté eLiiBtari 
Vigésimo Séptimo del Digtri 

Compañías, mediante Resolución SC.l. 
DJC.Q.11.005143 de 17 de Noviembre 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: ...: A) PODRÁ DAR SERVICIO DE 
CORREO PARALELO O COURIER, 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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DE 

AP/51067/c0     

SUPERINTENDENCIA | 

A ESCRITURA 
O DE CAPITÍ 

  

por escritura pública otorg; 

Cuadragésimo del Distritc 
Quito el 3 de Octubre de 
tarios aprobados por la S 
Compañías, mediante Re: 
DJC.Q.11.005083 de 14 
2011. - 

En virtud de la presente « 
compañía reforman los artí: 
to del Estatuto Social, de la 

“ARTÍCULO CUARTO.- € 
manero B) LA CONSTRUC 
CLASE DE DE OBRAS t 
SECTOR PETROLERO, 
RESIDENCIAL;....." 

“ARTÍCULO QUINTO.- C 
EL CAPITAL SOCIAL DE | 
DE TREINTA Y CUATR( 
DE LOS ESTADOS UNID 
($ 34.000) ..... , DIVIDIDC 
CUATRO MIL ACCIONES : 
DE LOS ESTADOS UNID 
CADA UNA.” 

D. M. Quito, 14 de noviemt 

Dr. Oswaldo Noh 

DIRECTOR JURÍDICO U 

  

  

 


